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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de abril del año 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO ORDINARIO No. 
110013105032-2021-00014-00, con reposición y apelación presentada por la parte demandada 
contra el auto del 25 de marzo de 2022 y solicitud de entrega de títulos. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que le asiste razón al recurrente, en tanto que la liquidación de costas procesales 
supera ampliamente el monto de las condenas impuestas en el presente proceso a favor del 
demandante, se dispone: 
 
1. REPONER el auto de fecha 25 de marzo de 2022 y, en su lugar, señalar como agencias en 

derecho en primera instancia a favor del demandante y a cargo de la demandada la suma 
de $50.000.00. 
 

2. MODIFICAR la liquidación de costas practicada por Secretaría teniendo en cuenta 
señalado en numeral anterior, la cual quedará así: 

 
▪ Agencias en derecho primera instancia a cargo de la demandada Serviola S.A.S.: 

        $50.000.00 
 

Total costas:       $50.000.00 
 

3. APROBAR la liquidación de costas modificada por este estrado judicial. 
 

4. ACCEDER a lo solicitado por el procurador judicial del demandante, ello teniendo en 
cuenta que revisado el sistema de depósitos judiciales de este Despacho, se encuentran 
dineros a favor del demandante. En consecuencia, de lo anterior, PROCÉDASE a la entrega 
al demandante JHON JAIRO RODRÍGUEZ VILLAMIL, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.832.442, o a su apoderado judicial de contar con poder expreso para ello, 
el siguiente título consignado en el Banco Agrario de Colombia: 
 
▪ No. 400100008370850 por valor de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($339.646.00). 
 
Una vez legalmente ejecutoriado el presente proveído, y previa confirmación con el 
Despacho, el beneficiario podrá acercarse a una Oficina del Banco Agrario de Colombia a 
efectos de hacer efectivo el pago de su depósito judicial. 
  

5. ENVÍENSE las diligencias al archivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


